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C O N T E A T A q u e c c l c b r a n c l c o l o n o ( ) 入 “ n “ í y D o n ‘ 产 " 

^ c o i i a r r e g l o a l o d i s p u e s t o e n c l l í e g l a m e i i t o a p r o b a d o p a r l i c a l d e c r c l o de 6 

de iSSO p n r a l a i i i t roc lMCc ion y r c ' g i n i c n de l os c o l o n o s as iá t i cos e n es ta I s l a，C i r c u l a r d e l ( iobiei：妒’戶 ly)， 

noi C i v i l ( le 21 de í ^ ía rzo d a 1 8 6 1 y clcmní； d i s p o s i c i o n e s v i g e n t e s . ” ) 時 ： 卜 , ¿ 

C c n s t c p o r esto d o c u m e n t o c o m o TO ¿JÍ入 V^ix^j^l ¿^ n a t u r a l de 竹 f d cu 乙 /？̂ ‘ 么^^之-

’ ‘ - d e .íio..dce.Lado . ^ T Í ^ . ^̂  de oficio 

叙 一 l u i b i c n d o v e n i d o v ^ r a 

^la c c n e l n o m b r o do Z 〜 y c u m p l i d o •’八t , ^ 

CÜ 

á esta 

á/f ^ lie convenido contratarme do nuevo 

bajo las condiciones siguientes.) 丁、"I 

•Jf?. 

冷 f ” 夕 

nníno (le este contrato será cl de / " " - 々 。 , . < contados desde csle (lia 

:~¡[c este ¿ierapo q u e d o obligado á trabajar á las órdenes del espresado Don 

Ó á l a de sus d e p e n d i e n t e s c u C , z z “ r// ,-，厂产乂^ 

T ( r , m .as h o r a s y días de I r a h í i j o s e r á n los mismos q u e tengan señalados los demás criados u ope-

rarios que sirvan al mismo patrono, y se ncostumbra en cl pais. 

(\ir.ríu-—También nic obligo ii ffujotarme al orden \ disciplina que tenga establecido cu su 夕 广Z 

Z y á hi Jurisdicción diciplinaria que cl capítuio 3。• del Keglamento de colonos 

\onccác á los p a t r o n o ? 、 

Q w l ü í u — r c m u n c r a c i o i i de mi trabajo rccibirc cl salario de , pesos fuertes que 

me serán abonados por cl p a t r o n o ;ü vencimiento do cada mes. 

Srst Ademas se me facilitar^'i p a r a mi manutcncioii al dia : '‘ /• r , , ' " � ,  ̂ ^ 

y / �，z ] l ü pnudas de ropa compuestas de 

^^ ' ' y ， 々 
， / ' ‘ ‘ ,‘ > 

Séí'Ciíl.— cas(í de enfermedad me asistirá en local adecuado； y se me faciliíar¿'in los auxilio3 qu^ 

pTTcdii ncccsiínr de módico y botica por lodo el tiempo que aquella dure. 

i x u V u - — l a caíermedad durase mas de odio dias no recibiró de mi patrono durante cl exceso i n q u e 

no ？Dvpezando n correr de nuevo el salario hasta que restablecido me ocupc de nuc\ o cii >u 

1 



Novena.——Los dias que no trabajo por enfermedad ú otra causa origi¿aaa por mi voluntad, no se conta , 

rán para la extcncion del tiempo de nú compromiso，ni recibiré tampuco salario; pero sí enfermase por c \i\-

«a emanada (le la voluntad del patrono, entonces se me satisfará durante la enfermedad y por todo el tiempo 

(lela convalocencia mi salario como si estuviese bucoo, contándose además el de la duración de unn y 

otra para el cumplimiento de este contrato. , 

Décima.—Concluido el término que en él se prefija,, quedo enterado de que con arroglo á los arlículos 

T ® y 18 del Erglamon^o debo renovarlo ó celebrar otro nuevo con el patrono que elija, o bien salir de Ja 

Isla á mi costa, ó ser conducido al depósito de cimarrones por el patrono, ol cual queda á su vez obligado (i 

dar parte á la autoridad local si me opusiese á ello, o si para evadirme fugase de su poder. 、 

Duodéc llJíí—Las cuestiones á que pueda dar lugar el cumplimiento de la presente contrata se resolve-

rciB. de plano por la 'lutoridad local, en su calidad de protector delegado del Excmo. Sr. Gobernador Supo, 

l ior Civil al tenor de lo.que dispone el artículo 33 del mismo Reglamento. 

• Y en fé de que ciimplirémos mutuamente lo que queda pactado en este documento, firmamos cuatro d< 

un tenor y para un solo efecto,, uno para cada una de'las partes contratantes, otro que debe quedar depo-

sitado en la Tenencia de Gobierno y el que debe remitirse pór al Superior de la Isla, en ( " 々 〈 Y z " ^ / 

á los V f t八 d»as del mes de de 186 * 

Firma del patrono ó de los testigos, , Firma del colono ó de los testigos. 

¿y夕广e 
Firma en su caso del intérprete que presente el co-
lono si no entiende el castellano ó de do¡g testi^^os. 

¡i； rf卞.:�、％ 

J Sello de la Tenencia de gobierno 
； '…考 y firma del Teniente Gobernador. 

) 
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JíirisdicciOíl de 18G ^ Folio 

Cédula de asiáticos y yucatecos domic i l iados. 

:pedida i(Va、，pr del {V Í H 

i cesación de su coüitrata. N'ombi'e de su ultimo . P' 

.Disposición de 

i Artículo 1 . � — D e s d o el día 
i 1,0 de Julio próximo todo 
i asi ático y yacafceco domiciliado 
•011 la Isla con permiso de la 
•autorida'i <ifpspue3 que haya 
:teri)}ina{io la contrata que 
jlebró lú tiempo do venir á 
：[«]；», deberá obtener una ce 
jdiila de seguridad er̂ pocial que 
•ijentifiqiu 3U persona y acre-
:dite su cualidad. 

Al t. 2. ® —Dichas cédulas 
eontendriui seguii modelo los 
particulares distiiitiros de la 
persona para quien se destine 
y en su expedición devengarán 
4 reales fuerte?. 

Al t. 8. ® —Los pobres de 
¿solemnidad y los minios, ciegos 
'é inviVidos por enfermo Ja li, 
lesion etc., obtendrán grátií» 
dichas cédulas. 

Al t. 4. ® ——Expedirán cíÉas 
cédulas y recaudarán sus dere-
chos los'comisarios de policía 
d̂onde los hubiere, los celadlo-
res donde no li ubi ere com ¡sa-
lios y los capltines pedáneos 
de los distritos rurales. 、 

Art. 5.。—Las cédulas se 
te-idrá'i en los libros talonarios 
-ie donde 
interesado coa las 
respectivas. 

OM NUMERO 

Art.丨 as cédulas ao 
U Hacionda, 

de caigo do esta llevar 
íu contabilivlad de las mismas. 

A ^ 

icio S-^l/W^ 

Residencia actual PU/w C 

I un I 

m l'-^y 口V f . ； r ^ ^ I V ^ 

reales fuert es y sirvo Uasta -

Art- 7. o —La3 céJulas ser-
virán por uii año desde 1. ̂  

Julio y áfc renovarán en el 
s anterior á su vencimiento, 

udioiitio hacerlo eii el distríto-
tioude se encuentre el 

la época ‘ 
CÍOII sea cuiil fuero el de su do-
inicilio. 

—J:丨 íiáiático ó ju-
que no ciitnplíi con lo 

dispuesto en el art. 1 。será 
castigado con 10 pesüJi de nml-

por lit 1.》Tez, el duplo 
la 2. y á la 8. ̂  podrá 
expulsado de la I¿la. 

Lit. 9. ® —L-i residencia se 
tara eii lis ciudades y pue-

blos por calles y números y en 
campos por nombro de loa 

fuiidos y cuartón. 

Art. 10. —Kstia cédulas ser-
virán de documeatos de sogu-
ridaJ y ademas de licencias de 
tránsito para trasladarse do 

punto á otro de la Isla, 
pero iiingiiii asiático ó yucatc-

podrá variar su residencia 
jurisdicción sin partici-
í la autoridad local res-

lectiva para que lo auote eii 
cédula y l ogintro corrospoti-

diente. 

A r t . 11,—>Coi!cluida ia ex 
pedición de cédulas log sober-
nado res y Ton ¡entes Gober-
dores enviarán á esto Go-
bierno Superior un letíúineii de 
las que hubiesen expedido en 
que conáte la nación, sexo y 
ocupaciüu de los cedulaUoá, 
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he convenido 
natural del pueblo de ^^ Ih^^XJLn^ 

on el Agente de los Srés T A I T Y CIE lo que en China de edad de 
en las clausulas siguientes. 

1.» Quedo comprometido desde ahora á embarcarme para la H A B A N A en la Isla de Cuba en el buque que 
dicho Agente. 

2.» Quedo igualmente comprometido y sugeto por el termino de ocho años á trabaíar en dicho pais de la Isla de 
Cuba á las ordenes de Dn, M A N U E L «BERNABE PEREDA ó alas de la persoga a quien él traspasase 

lo cual le faculto, en todas las tareas allí acostumbradas, en el campo, en las poblaciones, ó en donde 
particulares, establecimientas de cualquiera clase de industria y artes, d bien enjngenios, vegas, 

sitios, potreros^ estancias y cuanto concierne á las labores urbanas y rurales sea de la especie que fueren. 
3.» Los ocho años de compomiso que dejo contraidos en los términos espresados en la clausula anterior, principiarán 

Á contarse desde el octavo tlia seguiente al de mi llegada al puerto citada de la H A B A N A , sie!忍pre que yo llegare < 
salud, y desde el octavo día seguiente al de mi salida del hospital 6 enferrheria, caso de llegar enfermo ó incapaz de 
bajar af tfempo de mi Jesen^Jbarque* 

que 
lo cual 

seguidas de descansa 
necesidades imbiertan los 

5.a Ademas de las 
las de necesidad practicadas 

trabajar dependerán de la dase de tralxijo que se me dé, y según las 
del paljĵ ano á cuyas orJenes se me ponga, siempre que se me den 

horas y el tiempo preciso ademas para la comida y almuerzo con arregla á lo qu 
trabajadores asalariados en aquel pais, 

de decans©^ en los dias de trabajo, no p^idrá hacerseme desempeñai 

que dicho 

mas 
la índole de los que haceres en que me ocupen, 

igualmente al orden y disciplina que se observe en el establecimiento, taller, tinca 
cular adonde se me destine y me someto al sis t̂ema de correcion que en los mismos se inpone por faltas de aplicación y ( 
taiicia en el trabajo, de obediencia á las ordenes de los patranos ó de sus representantes, y por todas aquellas cuya 
dad no haga precisa la intervención de las lejes. 

7.a Por ninguna razón ó por ningún pre testo podré, durante los ocho anos por los cuales quejdo comprometido en 
Contrato, negar igis servicios al patron que me tome, ni evadirme de su poder, ni a intentarlo siquiera fror ninguna 

ni mediante ninguna indemnización y para significar mas mi voluntad de permatrecer bajo su autoridad en los 
que en esta Contrata le doy, renuncio desde ahora el derecho de resdsian de Contrato que otorgan á los colonos-

ilrticulos 27 y 2S de las. Ordenanzas sobre colonizacion promuljíadas Í>or S. M. la Reina DNA. YZ A B E L 2.» en 22 de 
Marzo de 1854 y el que pudieran otorgarle^cóalquiera otra ley ó disposiciones que en lo sucesivo se publicasenv 

8.»̂  En cuanto á casos de enferinedaij^^>vengo y estipulo que si esta escede de diez días se me suspenda el 
que este no vuelva a correrme liastá mi restablecimiento 6 lo que es igual, hasta 
en el servicio de mi patrono, no obstante el tenor de los Articulas 43, 44 
renunció al derecho que pudiesen otorgarme para ninguna otra ecsigencia que s 
pudiera llegar a justificarse ó á ser reprova^a. ^ 

El Agente de los Sr€s T A I T Y CIE se obliga por su parte para conmigo r 
1.» A que deáde el el i a en que principien á contar&e los ocho anos de mi compromiso, principie también a porrerme el 

de cuatro pesos al mes cuyo salario es el que dicha Agente me garantiza y asegura por cada mes de los ocho aBos 
mí Contrato. 

2 产 A que se me suministre de alimento cada dia ocho onzas da carne saladas y dos y media libras de boniatos 6 de 
de otras viandas sanas y alimenticias. 

Aque durante mis enfermedades.se me proporcione en la enfermería la asistencia que mis niales reclamen coi> los 
uusiliüs y medicinas y facultativo que mis dolencias y conservación ecsijan fuere por el tiempo que fueren. 

4.» Aque se me den dos mu das "de ropa, una camisa de lana y una frazada anuales. 
Sera Ue cuenta del mismo Agente y par la de quien corresponda mi pasage hasta la H A B A N A y mi manuten-

il salud permita ocuparme de 
45 de Reglamento citado, pues también 

)lo á fuerza de tramites costosos y largos 

cion 丨 • 
é 6 » El raístno Agente me adelantará la cantidad de pesos fuertes de 
at viage que voy á emprender. 

7.* También me dará dos mudas de ropa y mas 
}a clausula anterior hacen la suma de pesos 
B E R N A B E P E R E D A con un peso al mes que se descontará de 
Contrato en ten diendose que por ningún otro concepto podrá 

D E C L A R O haber recibida 
J medio de b ÍÍABANA, mencionados que reintegraré 

D E C L A R O también que me conformo en e) salario estipulad 
ios jornaleros libres y los 

proporcionarme 
que cumpl 

i habilitación 

cuyo importe de dos pesos con el de los pesos de 
H A B A N A á la orden de,Dn. M A N U E L 

l lano por la persona á quien fuese traspasado este 
descuento alguno. 

la ultima clausula la suma de pesos once 
la forma establecida en dicha clausula 

aunque sé. y me consta es mucho mayor el 

solo efecto ambos contratantes 
185 

patrono, y las que 
I mutuamente lo qu 

porque esta diferencia ia juzgo compensada con 
Contrato. 

:£ueda pactado en este documento firmamos dos de 

> 、：、，:::。. 



íraspaso esta contrata á la orden de 
por valor recibido. Habana 

Gamo apoderado de D. Manuel B. Pereda. 

爲 那 員 二 代 止 每 如 有 行 十 贖 任 工 餐 計 身 磨 與 

據 銀 至 件 辦 〇 日 左 皇 〇 八 工 從 〇 亦 工 上 房 別 船 晚 合 

壹 相 其 人 一 給 〇 后 一 欽 所 責 一 有 〇 無 塲 人 前 卑 同 

將拾足餘給每與一談凡內有罰不•定一恙圃亦往爹人 

來 壹 銀 所 足 年 鹹 工 立 有 載 降 若 偷 期 每 瑜 之 聽 古 打 

受 員 數 要 〇 給 肉 程 第 病 准 生 事 在 與 日 八 類 從 巴 催 

事 半 卽 用 一 與 八 以 四 不 將 一 關 何 本 工 日 指 別 島 往 

主 到 止 乏 代 衣 兩 八 十 能 合 t 重 處 城 程 起 夏 古 係 

利 地 事 物 辦 袋 另 年 三 作 同 八 大 作 各 視 計 遨 使 華 巴 

益 照 主 該 人 二 雜 爲 四 工 廢 百 廳 工 工 所 工 之 令 拿 島 6 

不 第 不 價 先 套 樣 期 十 至 棄 五 官 此 人 作 若 名 當 城 夏 省 

少 七 得 銀 給 小 食 工 四 十 之 十 究 處 無 之 身 悉 工 〇 華 

祇 欽 籍 式 亞 絨 物 銀 四 五 項 四 辦 規 異 事 上 皆 以 一 拿 

咸 依 交 端 大 閩 衫 二 卽 十 日 並 年 〇 矩 〇 緩 有 聽 八 至 城 府 

合 還 多 員 那 一 襟 以 五 以 或 三 一 悉 一 急 病 從 古 當 

豐 同 〇 將 並 銀 件 半 起 各 上 將 月 八 皆 遇 如 不 指 爲 巴 工 

所 今 工 現 九 洋 〇 工 條 者 來 二 年 依 禮 何 能 使 期 島 其 縣 

楚 W 銀 給 員 寵 一 之 欽 不 更 十 之 行 拜 以 當 〇 所 夏 事 人 

六 工 明 扣 銀 牟 一 凡 日 得 有 二 內 如 膽 爲 工 一 有 華 欽 年 

鈒 雖 除 九 辦 張 有 計 蓂 此 口 事 有 禮 准 送 當 城 拿 開 方 

年 是 知 〇 員 各 〇 病 莫 取 等 大 主 不 日 繩 入 工 ' 內 域 列 

實 古 今 半 物 一 送 每 工 例 呂 有 盖 ‘ 期 惟 醫 八 城 聽 於 

月 〇 巴 言 俟 以 凡 入 月 無 銀 出 朱 事 力 除 一 院 年 外 從 左 歲 

恐 島 明 到 行 往 醫 工 渉 侯 均 國 務 作 有 日 調 起 不 卑 O 今 

日 口 工 收 夏 船 夏 院 銀 〇 病 與 皇 不 工 緊 之 理 計 倫 爹 一 接 

立 無 人 到 華 〇 華 会 四 代 愈 后 得 或 要 內 俟 日 何 打 從 到 

合 憑 及 現 拿 一 拿 醫 員 辨 作 所 籍 不 事 必 病 期 工 指 代 夏 

同 各 奴 銀 將 船 所 生 並 人 工 出 端 聽 務 有 愈 自 或 使 辦 華 

人 立 才 及 工 開 有 看 無 卑 然 無 條 躲 事 亦 歇 出 到 田 或 人 拿 

合 工 衣 銀 行 船 病 拖 爹 後 渉 例 避 主 須 息 院 夏 献 指 代 

同 毅 服 每 時 脚 施 欠 打 起 惟 第 亦 及 作 之 亦 華 及 照 辦 

一 不 等 月 給 食 藥 〇 約 寞 依 二 不 頭 工 時 瑜 拿 村 將 附 人 

紙 少 共 相 與 用 至 一 定 工 合 十 得 人 餘 一 八 城 庄 合 搭 萬 

交 但 亞 囘 衣 均 愈 食 各 銀 同 七 將 之 皆 日 日 本 家 同 威 

執 閩 一 服 係 ¿ 用 欽 所 而 二 部 令 停 雨 起 人 居 轉 雲 



I 
Art. 

mmmii^mmism 

A d , 

A uailit coioiK' ie C'Xpetlirii 
• a etdula especial que yerrífá du-j 
•xnnt̂ d m\ año coütado desde 】。de； 
Diciembre, y se renovará eu el de No-/ ^ 
wiembre. Contendrán los p^irticuUires' 

que se refiere el art. i . 。 y deveu-j 
；^arán en su expedición dos reales faer-ífuiebU 
íes, de los cuales pagará uria nútná el: 一 

patrono y la otra podrá «loscoTitar^e；^ ^ ^ 
ie lossakno.s dol oolono. | 

E D Ü T u i á f a v o r deí c o l o n o v a r ó n 

d e - -

Art . 

Si alguna ceduia .se extraviare c 
ie^írayere, deberá obtenerse otra nue 
>，a，previo el pago c l w í ho preve 
íoldo. 

Art. ¡r、-

Será übiigacion de los patronos 
Y>edir y obtener las cédalas de que 
ií/ata, siendo ellos los roF^ponsabUís 

J dedicado ‘ ^ ^ í ^ ^ ^ y … v i n u u u 

icoutrato verificado pot tiempo anos con D cl：^^^ 
ual le cedió p o r ， , 之 ^ ^ ^ , 办 D, el 

Art, 

La omisión dci requisito a que se 
^ijíiere el artículo anterior, se castiga-¡ 
TÚ coa una multa de diez posos , que丨 
se inipondrá y percibirá ou la forinn, 
prescrita para esta el aso (k, (-'om 

Art. T'' 

Los Goberiiixdoreí? \ 'Leuitiite^j 
^Gobernadores llevarán uh registro de. 
las cédulas que expidan t n la forma： 
i|Uí3 se indica en el art. respec-| 
…del que se ha de llevar ci» la Secre-: 
.aria del Gobierno Superior Civi l y 
‘c: i arreglo á dichos libres, remitlrác 
áesia última dependencia en Diciem-
bre de cada año un estado de los co-
ioíios existentes eu 洲 jurisdicción 
rgualmente darán part<? durante el| 
ourso del año, de las bajas que en elio». 
^lubiere habido por Muerte ó solida de| 
..quel estado, á cuyo eíocto estarán losj 
pjitroncs obligados ¿i. dar h las irilámas 
autoridades cuenta de las referidas 
bajas dentro del iícuúuo do terooro 
uia, íicompañ二：¿o en ci^o do falieoi 
íüiento la lé do dofiLicIoa. La ‘ ‘ 
ú'ó esta noticia ae 
遍 i k i 25 p 
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V a t e 
Fímm de la AtUondad 

Pa^a oon mi hcexicía á 

Sapít^rna.. 

cédulas vStTviráu de do on 
men tos de .seguridad , y además (Í3 

r iioeucias de tránsito para los colonos 
(|ue se trasladen tie an punto á otro 
de la Isla. Los patronos respectivos 

\ cuidarán de que los colonos no ea\ 
\ prendan el viage sin licencia, expre-

na tuva l de l sa suya que harán constar al pié de 
la cédula. Cuando el colono saliere 

áe e d a d d e ^ í de los límites de su residencia, de 
；berá llevar siempre consigo aquel do 

i r t l i c l dej cimiento, y mostrarla á toda autori 
j dad 6 agente de policía que reclama 
j： re su exhibicioiL Asimismo deberá 
\ presentarlo á la autoridad local del 
i término del viage para que 
\ nocimiento y la devuelva con la «ota 
j df̂  la presentación, 
’ Art , i r 

Si aigim colono fuere hallado sin 
\ cédula, deberá ser detenido y puesto 
i á disposiciou del Gobernador ó Ca-
I pitan del partido mas inmediato, el 
I cual dará conocimiento al patrono 
i dentro de segundo dia. Cuando se 
！ ignore quien fuere dicho patrono se 
í anunciará circunstanciadamente la de。 
！ tención por medio del periódico ó pe 
j-riódicos del distrito , ó si no hubiere 
1 periódicos, en edictos, por tres veces 
I consecutivas, dejando entro ana y otra 
i el espacio de tres dias. 

Ar t . 10, 
Si el patupüo se presentare, le se-

i rá entregado el colono dando cuenta 
1 al Gobernador ó Teniente Goberna 
I dor respectivo de su nombre y domi-
i cilio, así como de si exhibió ó nó la 
'cédula de seguridad respectiva, pam 
1 exijir en el caso ^de qne no hubiere 
í sido sacada la multa que corsespon 
I de. Igualmente se dará cuenta al Go 
i biemo Superior c iv i l si no se averi 
I guare el patrono, 6 este no so prese». 

que por aquel se indague 
el emprc!?«»a.ájiii hacerle 
：del ̂ detenido. 
‘ Art. 11. 
； Los gastos causados ] 
¡ don del colono, 
i el caso de que la falta de cédula di 
manase de no haber sido sacada por 
el patrono , si la cédula existiere, loe 

el mismo patrono, pero con 
deducir de los salarios deJ 

suma respectiva en el ca»o 
de que el no llevaría consiga dima-

' “ ’ s u y a , 
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